RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005321, Ent. N° 2661/15)

VISTO: la nota del Contador Delegado de fecha 24.04.15 relacionada con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública P40256 para trabajos de localización de defectos, reparación y mejora en la red de distribución de energía eléctrica en el Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. 213/11 del 26.07.11, dictada por el Gerente General en uso de facultades delegadas, se adjudicó la licitación de referencia a las firmas Unión Eléctrica S.R.L. y CEI S.R.L., por un monto de $ 183:033.227,30 (impuestos incluidos);

 2) que por Resolución GG Nº 037/14 de fecha 02.07.14, dictada por el Gerente General en ejercicio de atribuciones delegadas, se adjudicó a dichas firmas la ampliación de la licitación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.07.14, acordó observar el gasto derivado de la ampliación, en razón de que el mismo fue imputado en un grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

 4) que en la oportunidad se remite Resolución G.G. 058/14 del 16.09.14, por cual el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, reiteró el gasto derivado de la ampliación, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21.02.01, reglamenta los aspectos referidos a la facultad de insistencia o reiteración de gastos o pagos por parte de los Ordenadores, quienes deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que la resolución por la que se reitera el gasto no se ajusta a la disposición citada en el considerando anterior, en cuanto no se  ha fundamentado;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada  con fecha 30.07.14;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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